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Para elaborar un instructivo, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

· Un Instructivo: es un documento que describe de forma clara, secuencial y detallada los pasos necesarios para llevar a cabo una tarea, operar un equipo, aplicar un procedimiento o realizar una actividad específica. Su propósito es estandarizar la ejecución, garantizar la comprensión por parte del usuario y minimizar errores en la implementación.

· Tipo y tamaño de letra: Los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad deben utilizar fuente Calibri, tamaño 11. En casos excepcionales (por ejemplo, documentos extensos con tablas o diagramas), se permite el uso de fuente Calibri tamaño mínimo 8, siempre que sea legible.  

· Márgenes y espaciado: Se debe mantener los siguientes márgenes:

· Izquierdo 2 cm.
· Derecho   2 cm. 
· Superior   2 cm.
· Inferior     2 cm. 

· Redacción: La redacción de los documentos debe ser clara, concisa, coherente. Se recomienda utilizar un lenguaje impersonal y mantener un orden lógico que facilite la comprensión del contenido.
Los títulos deben estar resaltados en negrilla para identificar las secciones fácilmente, Asimismo, se debe prestar especial atención a la ortografía y la gramática, ya que forman parte fundamental de la adecuada presentación y formalidad de los documentos. 

El instructivo debe contar con una estructura clara y coherente que incluya los siguientes apartados:

1. [bookmark: _Toc91068167][bookmark: _Toc91068431][bookmark: _Toc91068453][bookmark: _Toc91079522][bookmark: _Toc91079591][bookmark: _Toc91079645][bookmark: _Toc91079705][bookmark: _Toc91079763][bookmark: _Toc91079787][bookmark: _Toc91081729][bookmark: _Toc91081812][bookmark: _Toc91082538][bookmark: _Toc91082700][bookmark: _Toc91082849][bookmark: _Toc91082850][bookmark: _Toc129708725]OBJETIVO

[bookmark: _Toc91082854]El objetivo del instructivo debe expresar con claridad la finalidad específica del documento, es decir, ¿para qué se elabora este instructivo?

No debe confundirse con el objetivo del proceso al que pertenece; mientras el proceso tiene un alcance más amplio, el instructivo se enfoca en una tarea o actividad específica dentro de ese proceso.

El objetivo debe redactarse en forma impersonal, iniciando con un verbo en infinitivo (terminado en -ar, -er o -ir), y debe ser lo suficientemente preciso para guiar al lector sobre el propósito del instructivo.

EJEMPLO: Establecer lineamientos que permitan llevar a cabo una adecuada identificación, clasificación, valoración y gestión de riesgos de los activos de información de la Institución, de acuerdo a la normatividad legal vigente.

2. [bookmark: _Toc91068171][bookmark: _Toc91068435][bookmark: _Toc91068457][bookmark: _Toc91079528][bookmark: _Toc91079597][bookmark: _Toc91079651][bookmark: _Toc91079711][bookmark: _Toc91079769][bookmark: _Toc91079793][bookmark: _Toc91081735][bookmark: _Toc91081818][bookmark: _Toc91082544][bookmark: _Toc91082706][bookmark: _Toc91082855][bookmark: _Toc91082856][bookmark: _Toc129708728]ALCANCE

El alcance describe los límites y aplicabilidad del instructivo. Debe especificar: 
· desde donde inicia y hasta donde finaliza la actividad descrita.
· Las áreas o dependencias involucras
· Las sedes a las que aplica, entre otros.

Este apartado ayuda a delimitar la ejecución del instructivo, evitando ambigüedades o malinterpretaciones sobre su aplicación.

EJEMPLO: Este instructivo aplica para todos los procesos de la Institución, inicia con el inventario, continua con la identificación, clasificación y valoración de los activos de información y finaliza con el control de riesgos.

3. [bookmark: _Toc91082858][bookmark: _Toc129708729][bookmark: _Hlk64541712]DEFINICIONES Y SIGLAS 
	
4.1 [bookmark: _Toc91082859][bookmark: _Toc129708730]DEFINICIONES

[bookmark: _Hlk208411635]En este apartado se deben listar, en orden alfabético, las palabras, siglas o expresiones relevantes utilizadas en el instructivo. El objetivo es garantizar una interpretación común y precisa por parte de los lectores.

Las definiciones deben ser claras, concisas y pertinentes, facilitando la comprensión del contenido del documento. Este apartado es especialmente útil cuando se utilizan términos técnicos, normativos o específicos del contexto institucional.

Se recomienda: 

· Utiliza definiciones oficiales cuando sea posible (por ejemplo, de normas, leyes o glosarios institucionales).
· Si el término tiene varias acepciones, incluye solo la que aplica en el contexto del instructivo.
· Las definiciones deben ir en orden alfabético, sin numerar.

Ejemplo: 

· Activo de información: Cualquier dato, documento, sistema o recurso que tenga valor para la organización y que debe ser protegido.

4.2 [bookmark: _Toc91082860][bookmark: _Toc129708731]SIGLAS

[bookmark: _Hlk208411695]En este apartado se deben listar todas las siglas utilizadas en el instructivo, indicando su significado completo. Esto facilita la comprensión del documento por parte de todos los lectores, especialmente aquellos que no están familiarizados con ciertos términos técnicos o institucionales. Ejemplo: 

· MINTIC: Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
· MSPI: Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información
	
4. [bookmark: _Toc91082861][bookmark: _Toc129708732]DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

[bookmark: _Hlk208411733]Este apartado debe incluir, de forma jerárquica, la normatividad legal y técnica aplicable al instructivo. Se deben especificar los tipos de norma (por ejemplo: Constitución, leyes, decretos, resoluciones, circulares, ordenanza departamental, acuerdos etc.) así como los artículos, numerales o literales pertinentes.
Además, se deben mencionar los documentos institucionales o externos que sirvieron como base o apoyo para la elaboración o actualización del instructivo.
Ejemplo: 

· Constitución Política de Colombia de 1991; Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.

· Guía No. 5 Gestión y Clasificación de Activos de Información - MINTIC

· [bookmark: _Hlk208400119]Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información - MSPI – MINTIC

5. [bookmark: _Toc129708733]CONDICIONES GENERALES 

[bookmark: _Hlk208411789]En esta sección se deben enumerar y describir las condiciones, aclaraciones y requisitos necesarios para garantizar la correcta aplicación del instructivo. Estas condiciones permiten establecer los elementos previos o simultáneos que deben cumplirse para llevar a cabo la actividad descrita de manera eficaz y conforme a los lineamientos establecidos.

Ejemplo: 

1. El personal encargado de ejecutar este instructivo debe haber recibido capacitación en el manejo de activos de información

6. [bookmark: _Toc129708734]DESARROLLO DEL CONTENIDO

Este apartado corresponde al núcleo del instructivo. Aquí se deben detallar de manera secuencial, clara y precisa las actividades necesarias a ejecutar 
Se debe utilizar un lenguaje técnico y objetivo, preferiblemente en forma impersonal (ej.: Verificar que..., Registrar en el sistema...), y mantener un orden lógico que facilite su comprensión y aplicación.

7. [bookmark: _Toc129708735]FORMATOS

En este apartado se deben relacionar los formatos asociados que se utilizan para implementar o evidenciar la ejecución del instructivo. Si no se requiere ningún formato, debe indicarse con la sigla N/A (NO Aplica).

En caso de requerir un formato para el desarrollo del instructivo, se debe diseñar por el responsable del documento, aprobado por el líder del proceso y codificados por el SGC.

8. [bookmark: _Toc129708736]HISTORIAL DE CAMBIOS

	No. DE REVISIÓN
	SECCIÓN DEL CAMBIO REALIZADO
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REALIZADO
	FECHA DE APROBACIÓN
	VERSIÓN OBSOLETA
	VERSIÓN VIGENTE

	1
	N/A
	N/A
	10-sept-2025
	N/A
	1



[bookmark: _Toc91081749][bookmark: _Toc91081829][bookmark: _Toc91082558][bookmark: _Toc91082720][bookmark: _Toc91082869]
[bookmark: _Hlk208412676]ESPACIO DE USO EXCLUSIVO DEL SGC, DESTINADO AL CONTROL DE VERSIONES Y MODIFICACIONES REALIZADAS AL DOCUMENTO.  

Aquí se registran los cambios efectuados, incluyendo el número de revisión, la sección del cambio realizado, la descripción del cambio realizado, la fecha de aprobación, versión obsoleta, versión vigente, con el fin de garantizar la trazabilidad y una adecuada gestión documental.
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